
36974 Sábado 19 octubre 2002 BOE núm. 251

ANEXO II

Libre designación

Diputación Provincial de A Coruña: Oficialía Mayor, clase 1.a; Vicein-
tervención, clase 1.a, Intervención adjunta, clase 1.a, Vicetesorería.

(Orden de 1 de marzo de 2002, de la Consejería de la Presidencia,
Relaciones Institucionales y Administración Pública de la Junta de Galicia.)

Diputación Provincial de Albacete: Tesorería.
(Resolución de 30 de julio de 2002, de la Dirección General de Admi-

nistración Local de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha.)
Diputación Provincial de Granada: Vicesecretaría segunda, clase 1.a

(Resolución de 10 de septiembre de 2002, de la Dirección General de
la Función Pública de la Junta de Andalucía.)

Ayuntamiento de Alicante: Oficialía Mayor, clase 1.a

(Orden de 23 de julio de 2002, de la Consejería de Justicia y Admi-
nistraciones Públicas de la Generalidad Valenciana.)

Cabildo Insular de Gran Canaria (Las Palmas): Viceintervención, cla-
se 1.a

(Resolución de 26 de julio de 2002, de la Dirección General de la Función
Pública del Gobierno de Canarias.)

ANEXO III

Autorizaciones excepcionales puesto de Tesorería

Ayuntamiento de Villena (Alicante).
(Orden de 9 de julio de 2002, de la Consejería de Justicia y Admi-

nistraciones Públicas de la Generalidad Valenciana.)
Ayuntamiento de Tavernes de la Valldigna (Valencia).
(Orden de 7 de mayo de 2002, de la Consejería de Justicia y Admi-

nistraciones Públicas de la Generalidad Valenciana.)

Ayuntamiento de Benetússer (Valencia).
Se revoca la autorización para que el puesto de Tesorería se desempeñe

por funcionario propio de la Corporación.
(Orden de 15 de abril de 2002, de la Consejería de Justicia y Admi-

nistraciones Públicas de la Generalidad Valenciana.)

MINISTERIO
DE MEDIO AMBIENTE

20322 RESOLUCIÓN de 12 de agosto de 2002, de la Confederación
Hidrográfica del Guadiana, por la que se dispone la publi-
cación de las cuentas anuales del organismo.

La Orden del Ministerio de Hacienda de 28 de junio de 2000, por la
que se regula la obtención y rendición de cuentas a través de soporte
informático, para los organismos públicos a los que sea de aplicación la
Instrucción de Contabilidad para la Administración Institucional del Esta-
do, en su apartado primero, punto 6, dispone que «... en el plazo de un
mes contado desde la aprobación de las respectivas cuentas anuales, dichos
organismos habrán de publicar en el “Boletín Oficial del Estado” la infor-
mación contenida en el resumen de las mismas a que se refiere el punto 3
del apartado primero de esta Orden».

De conformidad con lo establecido, y una vez aprobadas las Cuentas
Anuales del Organismo, se dispone la publicación del resumen de las mis-
mas, para general conocimiento.

Badajoz, 12 de agosto de 2002.—El Presidente, José Díaz Mora.
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